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Administración. integrado por los excelentísimos señores antes
mdicados, el planteado entre la Delegación de Hacienda de
Valladolid y el Juzgado de Primera Instancia número 2 de dicha
ciudad, sobre embaI¡o de bienes, en el expediente administrativo
de aprenuo 8ep.do a «Muebles Joyear. Sociedad Anónima». con
arreglo a los SlgUientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-Por la recaudación de tributos del Estado de la zona
de Medina del Campo. se sigue expediente administrativo de
apremio contra «Muebles Jayear. Sociedad Anónima». para cobro
de distintos débitos por importe de principal,~tas Y
¡astos, de 23.727.659 pesetas, en el que túerOn em los
siguientes muebles por dili¡encia de 29 de marzo de 19 s:

1. Máquina perfiladora, modelo Torwasue, H-602, número
018.

2. Juego de brazos suplemento «Zubiola». de I.S metros.
3. Taladro automático «Zubiola». modelo TA-4. número 149.

con eualro cabezales inferiores horizontales.
4. Juego de brazos, suplemento «Zubiola». de 1 metro.
S. Máquina clavijadora «Zubiola». modelo CL-I. número 21.

. 6•. Transfer de siro 90". transversal-lonsitudinal «Mips».
licenC1ll "Wemnoe........ modelo W¡162, número 1.011.

7. Transfer de siro «Biela».
8. Apilador de centinuo «Biela».

Segundo.-El embarJo de los bienes relacionadoo fue inscrito en
el R~'siro de la Prop.edad en el tomo l. libro 1 de la hipoteca
mob' . anotación preventiva de embargo. letra A, el dIa 18 de
abril de 1 8S y previo los lrámites corresPOndientes se procedió a
la subasta pública de los bienes a¡rupados en eualn! lotes el dIa 31
de octubre de 1985. subasta que resultó desierta, adjudicándose en
almoneda los lotes dos y tres el dIa 4 de noviembre y sl¡uiente al
único licita40r por importe de 5.3S0.OOO y 2.300.000 P*las. que
fueran hechos efectivos e ingresados en la cuenta del Tesoro
Público el dIa 13 del mismo mes. Para los restantes no se presentó
oferta afguna. .

Tercero.-El dIa 30 de marzo de 1986 la !"l'Te8e"taci6n del
«Ilanco de Crédito Comercial. Sociedad AnÓIllllla». interpone
~manda de .p.TOf"dimiento judicial sumario de ejecución de
hipoteca mobiliaria respecto de la maquinaria propiedad de don
Carlos Pedro Velasco AnJulo y su esposa doll8 Marra Cadenato
Delgado en razón a la hipoteca que grava dicha maquinaria en
sarantia de un crédito de 12.347.360 pesetas, más intereses venci
dos y no satisfechos, siguiéndose el oportuno procedimiento por el
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Valladolid con el
número 450-~:6.La hipoteca se habla constituido deeIarando
los señores V Angulo que eran dueilos en pleno dominio de
los bienes que constitufan dicha maquinaria los que se encontraban
emplazados en la factorla que poseen en la loealidad de Medina del
Campo, denominada «Muebles Joyear, Sociedad Anónima». com
prendiéndose en la relación de hipotecados, entre otros, los bienes
muebles em~os por la Recaudación de Hacienda en el
expediente administrauvo de apremio antes relacionado. El señor
Velasco actuó en el expediente administrativo_ de apremio como
Director Gerente y en representación de la Sociedad «Muebles
Joyear. Sociedad Anónima». La escritura de hipoteca fue presen
tada en el Regislro el dIa 22 de marzo de 1985, e inscrita el dIa 12
de abril siguiente.

Cuarto.-El Juzpdo en 17 de junio de 1986. requiere al
depositario de los Dienes embarpdos y al reca,ylador para que
procedan a la entrep de la posesión interina de los bie1les
hipotecados al representante legal del «Ilanco de Crédito Comer·
cial, Sociedad Anónim"". Ya que se abstengan de realizar cualquier
acto que pueda perturbar la orden judicial, ~o apercibimiento de
desoJlediencia por lo que el Delegado de Jlaéienda de Val1adolid,
previO dictamen del Letrado del Estado. por escrito de 24 de julio
del ailo aetual, requiere al Juzgado de Primera Instancia número 2
de Val1adolid en los autos número 450-B. para que se inhiha de la
ejecución. seguida contra los bienes relacionados reconociendo la
PTeferenC1ll del embargo trabado por la Hacienda Pública sobre los
bi",!es sujetos a I!iPOteea, dejando libre Yexpedita la vía adminis
traUva de aprenuo.

Quinto.-El Juzgado de Instancia por auto· de 8 de julio
siguiente, de acuerdo con el informe del Ministerio Fiscal, y olda
la parte actora, acuerda inhibirse de la ejecución squida contra los
bienes trabados por la recaudación de tributos,.e hipotecados en
favor del «Ilanco de Crédito Comercial. Sociedad Anónim""
accediendo al requerimiento hecho por el Delegado de Hacienc:!L

Sexto.-Interpuesto recurso de apelación por la representación
del «IlanCO de Crédito Comercial. Sociedad Anónima», ante la Sala
de lo Civil de la Audiencia Territorial. se informa por el Letrado
de! ~s~o q~e procede confirmar el auto del Juzgado, Y por el
MinlSteno F.scal y la parte recurrente que procede estimar el
recurso dictándose por la Sala en el auto número 36 de 9 de octubre

por el que se revoca el del Juzgado de 8 de julio anterior. y se
declara que no es procedente acceder al requerimiento de inhibi
ción, reconociendo la competencia del Juzaado de Instancia para
segwr el procedimiento de e¡'ecución de los bienes hipotecados.

Séptinlo.-Plantesdo asi e con8icto de jurisdicción, se' reciben
las actuaciones de la Audiencia Territorial de Val1adolid y de la
Delegación de Hacienda y se acuerda convocar a los excelentísimos
seilores componentes de este Ot¡ano colegiado para votación y
fallo el día 10 de noviembre de 1986.

FuNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-El conJlicto ha sido correctamente planteado por el
Delegado de Hacienda de Val1adolid al Juez de Primera Instancia
número 2 de dicha ciudad yen su tramitación se ban observado las
prescripciones de la Ley de ConJIictos Jurisdiccionales.

Segundo.-Es doctrina generalmente aceptada a partir del
Decreto de 21 de mayo de 1970 que. en caso de concurrencia de
embar¡o administra~~~cialdebe .I'Onferirse la competencia
para continuar el . 'ento de apremio a la autoridad que
trabó el~ em El procedimiento ejecutivo de la hipoteca
mobiliaria no prevé el embargo de los bienes y establece como
medida precautoria la entrep de 1a6'ón'o ádministración de
bienes al acreedor a petición de éste reaIa ten:era, artIcu10 84 de la
Ley de 17 de diciembre de 1954). embargo administrativo se
acordó el 29 de marzo de 1985. teniendo lupr la subasta de los
bienes enibarpdos el 31 de octubre del mismo ailo. subasta que
resultó desierta Ile¡ándose a la ~udicación parcial de los bienes,
lote número 2 , número 3 el dIa 6 de noviembre siguiente. El
procedimiento Judicial se inició el dIa 30 de ma de 1986 la
pi-ovidencia~do la en1rela de la posesi'!: de los bilnes
embarpdos a representación del acreedor es de 17· de junio
siguiente, es decii. siete meses posterior en el tiempo a la
adjudicación de los bienes, en al.moneda, para los que hubo postor
ya que los lotes 2 Y 3 se adjudiCllIOn el dIa 6 de noviembre de 1985
por lo que la prioridad en el tiempo no sólo se da en cuanto al
embargo administrativo, sino en cuanto a la adjudicación y cobro
del importe del precio de lo vendido quedando el resto pendiente
de la venta en lle5Úón directa. La prioridad en el tiempo se produce
no solo en cuanto al embarso admiIUstrativo y las medidas
precau~riascitadas, sino que se ha llegado a la ~enaciónparcial
de los bienes ob,jeto del embargo en feCha anteriQf a la interposición
de la demanda Judicial por lo que procede reconocer la competen
cia de la Deleaaeión de Hacienda de Valladolid para continuar el
expediente administrativo de apremio. ,

Tercero.-La preferencia de la autoridad administrativa no
significa que se produzca preterición de alauno de los créditos
concurrentes, cuya preferencia ha de graduarse por la autoridad
actuante a petición ele las parleS interesadas, sin que la preferencia
en orden al procedimiento afecte a la prelación que a cada crédito
debe ser atribuida, sin 'lue ~Jr:unciarsesobre este tema en
la resolución del conllícto de j • . ·ón.

,FALLAMOS
Que estimando como estimamos el conflicto jurisdiccional

promovido por el Delepdo de Hacienda de Val1adolid respecto al
Juzgado de Primera Iilstancia número 2 de la misma ciudad,
debemos declarar 3declaramos la competencia del Delegado de
Hacienda de Vana~id para conocer del procedimiento adminis
trativo de aprentio a «Muebles Joyear. Sociedad Anónim"".
debiendo asbtenerse como se abstendrá la autoridad requerida para
conocer en el juicio ejecutivo seauido contra don Pedro Velasco
An¡ulo y su esposa por los mismos bienes.

Así por esta nuestra sentencia, que se comunicará a los or¡¡anos
contendientes y se publicará en el «iloletin Oficial del Estado». lo
pronunciamos, mandamos y finnamOl.-Fmnados Y rubricados.

Y para que collSÍe r rentitir al «iloletin Oficial del Estado» para
su publicaclón~cumpliendo lo acordado. expido y firmo la presente
en Madrid a j de diciembre de 1986.-20.687-E (92182).

MINISTERIO DE DEFENSA
33065 ORDEN 713/38989/1986. de 25 de no.iembre. por la

I/UI! se dispone el cumplimiento de la sentencia del
Tribunal Supremo. dictDJia con fecha 1J de junio de
J986. en el recurso contencios<Hufmlnlstratl.o Inter
pueslO por daifa Maria Patrocinio Fernández Bosl/Ul!.

. Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia anta la Sección Quinta del Tribunal
Supremo. entre partes, de una, como demandante; doda Maria

,--
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En su virtud, de conformidad con lo estahlecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso--Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956 Y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios ~de a VV. EE. muchos añOs.
Madrid, 25 de noviemhre de 1986.-P, D., el Director general de I

Personal en funciones, Carlos Vila Miranda. v

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe del
Mando Superior de Personal del Ejército.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicci6n Contencioso-Adminístrativa de 27 de
diciembre de 1956 yen uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios~e a VV. EE. muchos añOs.
Madrid, 25 de noviemhre de 1986.-P. D., el Director general de

Personal en funciones, Carlos Víla Miranda,

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe del
Mando Superior de Personal del Ejército.

«Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Carmen Giménez González, en su propío
nombre y derecho, contra la Resolución del Ministerio de Defensa
de 6 de julio de 1984, dictada en el expediente administrativo a que
se refieren estas actuaciones, Resolución que anulamos por no ser
conforme a derecho en cuanto que, a los efectos de aplicación de
los beneficios del Real Decreto 6/1978, determinó como empleo
que hubiera alcanzado el recurrente el de Cabo primero, y
declaramos que el indicado empleo hubiera sido el de Capitán, y no
hacemos expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.)to

ORDEN 713/38992/1986. de 25 de noviembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dietada con fecha 14 de abril de
1986, en el recurso contencioso-iuJministrativo inter·
puesto por don Pedro Sdez Mateos.
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ORDEN 713/38994/1986, de 25 de noviembre, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dietadIJ confeciul26 de mayo de
1986, en el recurso contencioso-administrativo inter
¡Juesto por dolill Carmen Giménez González.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña Canuen
Giménez González, quien postula por sí misma, y de otra, como
demandada, la Adminístrací6n Púhlica, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Resoluci6n del Ministerio de
Defensa de 6 de julio de 1984, se ha dietado sentencia con fecha 26
de mayo de 1986, cuya parte dispositiva es como sigue:
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Excmos. Sres.: En el rccUI1iO contencioso-admínístralivo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audu:ncia
Nacional, entre partes, de una, como demandante. don Pedro Sáez
Mateos, quien ~tula por SÍ mismo, y de otra. como demandada.
la AdministraCI6n Pública, representada y defendida por el Aho
gado del Estado, contra sentencia de la Secci6n Quinta de la
Audiencia Nacional de fecha 25 de febrero de 1985, se ha dictado
sentencia con fecha 14 de abril de 1986, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el .recurso de apelación número
191 del año 1985, interpuesto en nombre y representación de don
Pedro Séez Mateos contra sentencia de la Secci6n Quinta de la
Audiencia Nacional de fecha 25 de febrero de 1985, recaída en el
recurso número 52.946, debemos confirmar y confinnamos dicha
sentencia, por estar JUustada a derecho; sin que proceda hacer una
especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia firme, que se notificará a las
partes, con expresión de los recursos que en su caso procedan,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

Patrocinio Fernández Bosque. quien postula por sí misma, y de
otra, corno demandada. la Administración Pública representada y
defen~ida por el Abogado del Estado, contra I~ acuerdos del
Consejo Suprem~ de Justicia Militar de 23 de enero y 17 de abril
de 1985, se ha dictado sentencia con fecha 11 de junio de 1986
cuya parte dispositiva es como sigue: •

f(Fallarnos: Que debe~~s es~mar y estimamos parcialmente el
recurso contencIoso-admInIStratIvo número 240 de 1985 prornlr
vido por el Letrado don José Garoso Diaz, en nombre y representa
ción de doña Maria Patrociwo Femández Bosque, contra los
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 23 de enero
y 17 de abril de 1985, en cuya virtud se determinó que la nueva
pensi6n señalada a la recurrente, como viuda de Brigada, producia
efectos desde el mes siguiente al en que fue presentada la solicitud
de rectificación de la pensión; cuyos acuerdos, por no ser confor~
mes a derecho, en el particular impugnado, anulamos y declaramos
~I e~ecto retroaet.ivo de_la nueva .pensión fijada en aquéllos, aunque
limItado a los Clnco anos anrenares a la peti<;i6n de rectificación
formulada por la actora y condenando a la Administración a estar
y pasar por tal declaración y a abonar los atrasosque correspondan
no ha~mos pronunciamiento especial sobre las costas causadas.•

ASl por esta nuestra sentencia firme, Que se notificará con
indicación de los recunos que en su caso procedan definitivamente
juzgando, Jo pronunciamos, mandamos y firma~o5.»

En su virtud., de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción ContenclOso-Admínistra.tiva de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios ~rde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1986.-P. D., el Director general de

Personal en funciones, Carlos Vila Miranda.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Milítar.

ORDEN 713/38991/1986, de 25 de noviembre, por Úl
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de La Coruña, dictadIJ confeciul
20 de septlembre de 1985. en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Emilio Garrido
Jiménez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso--administrativo
seguido en única instancia ante la Audiencia Territorial de La
Coruña, entre partes, de una, como demandante don Emilio
Garrido Jiménez, quien postula por sí. mismo, y de otra, como
demandada, la Administraci6n Púhlica, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Acuerdos del excelentísimo
señor Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército de 18 de
1ulIo y 9 de octuhre de 1984, se ha dietado sentenClB con fecha 20
de septiembre de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que. deJ>emos estimar y estimamos el recurso
~ntenCloso-adnllDlstra'bvo mterpuesto por don Emilio Garrido
Jlménez contra Acuerdos del excelentísimo señor Teniente General
Jefe del Estado Mayor del Ejército de 18 de j::f:la de 9 de octubre
de 1984, éste desestimatorio del recurso de contra Resolu
ción del excelentísimo señor General Jefe del Mando Superior de
Personal de 16 de mayo de 1984, denegatorio de rectificaci6n del
escaJ.afonamlento ~el recurrente, y declaramos la nulidad de tales
actos como co~u:anos.alordena?Juento jurídico, así como condena
mos a la AdministracJ.ón a rectIficar el orden de escalafonamiento
del recurrente, adjudicándole el número que le corresponda en
raz6n al que tenía en los anteriores al Real Decreto 2493/1983· sin
hacer imposición de las costas. '
. Firme que sea la presente, devuélvase el expediente administra.

uvo al.CeI.l~o de su procedencia, juntamente con certificación y
comumcaclOn.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, d~ ~D;formidad ~n lo establecido en la Ley
~g!lladora de la Junsdicclón Contencioso-Administrativa de 27 de
diclembre de 1956 Y en uso de las facultades que me confiere el
artJculo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Madrid, 25 de noviembre de 1986.-P. D., el Director general de
Personal en funciones, Carlos Vila Miranda.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe del
Mando Supenor de Personal del Ejército.
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